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CONTRATO INDIVIDUAI DE TRABAJO INDEFINIDO No.004-2024

Comparece personalñente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayor de edad,

casado, Abogado, honduteño v de éste domicüo, con Docrünento Nacional de Identificación

númeto 1606-1972-00102 y Reglstro Tributano Nacional númeto 16061972001028,

accionando eri su cofldición de Director Interino y Representante Legal del INSTITUTO

NACIONAI DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y

FUNCIONARIOS DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Institución Autónoma

del Estado, creada midiante Decreto Legislativo núinero ciento treinta y ocho (138), publicado

en el Diaro Oficial la Gaceta el siete (7) de abr de mil novecientos setenta v uno (1971),

teformada mediante Decteto Legislaur.o número ttescientos cincuenta v siete guron dos mil

tece (357-2013), publicado en el Diario Oficial la Gaceta número 33,398 en fecha cinco (5) de

abril del año dos mil catotce (2014) representación que acredita mediante Acuetdo Ejecunr.o

núme¡o ffescientos tfece guron dos mil veinudós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de

abdl del año dos mil veintidós Q022) errnúdo por la Presidenu Constitucional de la República,

en uso de sus atdbuciones legales v en aplicación de lo dispuesto en el Atticulo ciento

veinticinco (125) de la Lev del Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los

Empleados y Funcionados del Poder Ejecutivo 0NJUPENIP), facultado para la celebración de

este contrato, qüen en lo sucesivo y para los efectos del presente conüato se denominata "EL
INSTITUTO", por une parte Í por la otra JORGE ALBERTO ESPINAL BARAHONA,
mavo¡ de edad, solteto, hondureño )' de este domrcilio, con Núme¡o de Idenudad No.0801-

1988-01621, actuando pot sr, qüen en lo sucesivo se denominará ,.EL TRABAJA-DOR";

hemos convenido en celebrar como en efecto celeb¡amos el presente coNTRATo
INDIVIDUAL DE TRABAJO INDEFINIDO, el cual se regrá por ras estipuraciooes

siguientes: I.- SERVI IOS OUE EL TRABAIADOR PREST EL
TRABAJADOR" Se obüga a prestar al instituto sus sen icios petsonales, como JEFE
DEPARTAMENTO DE CARTERA Y coBRos, mismos que consisten en tealizar todas

las actiridades ptopias de su géneto de acuerdo a las insüucciones recibidas de sus superiores

II.- LUGAR DE TRABAIO. en esta capital especíFrcamente en el lugar que ocupan las

oEcinas dcl Instiruto en la colonia Loma Linda Norte Ar-enida F.\o, Tegucigalpa, lrf.D.c.,
III.- DIRECCION Y SUPERYISION DE Los rRABAJos. - I-os Senicios que ptestará
«EL TRABAJADOR", estarán ba jo la dirección r. supen,isión de la DI\TISION DE
PRESTAMOS, sin peluicio quc cuando los ir,¡crescs de la Insdrución así lo teqüeran..EL
PATRONO»' podrá encomendar esas funcioncs a o*a persona. III.- DURACION DEL
coNTRATo DE TRABAJo: Expresamente se conr.iene que la dutación del

coNTRATo es pot tiempo INDEFINIDO, a partir del uno (01) de febrero del año

dos mil veinticuaüo inclusive; srn per¡üci. de lo anterior "EL PATRONO',, podrá dar
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por terminado este Contrato en cualqüer tiempo sin responsabüdad de su patte, cuando "EL

TRABAJADOR", incurra en algunas de las causas enumeradas en los Attículos No.97, 98, 1'

112, del Código de Trabajo; asimismo este CONTRATO, está sujeto a un periodo de prueba

de dos (02) meses, lapso dentro del cual cualquiera de las pates puede ponctle fin sin ninguna

responsabi.lidad, . w.- DURACION DE LA JORNADA DE TRABAJO La duración de la

Jomada de trabajo será de ocho horas diatias, Ia misma comenzatá por la mañana de 8:00 a.m.,

a 4:00 p.m., de LUNES A \¡IERNES, el cual podtá va¡iarse a Ia conveniencia de Ios servicios

que prestá la lnstirución de conformidad con el a¡tículo No.29 del Reglamento Intemo de

Trabajo. V.- SAI-ARIO: Por la prestación de sus sen'icios personales "EL TRABAJADOR"

devengará el sueldo mensual de CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS LEMPIRAS

EXACTOS (L.52,500.00).- El pago se efectuata en moneda de cutso legal; afectándose

la Partida ptesupuestaria No. 111, la que se afectatá la siguiente asignación

Presupuestaria:

PROGRAMA: ACTMDADES CENTRATES
ACTIVIDAD: COORDINACIÓI'¡ Y COUTROL DE PRÉSTAMOS

UNIDAD EIECUTORA: DIVISIÓN DE PRÉSTAMOS
DEPARTAMENTO: CARTERAYCOBROS
PUESTO:
SALARIO:

maniúcsta

susc¡ib

T.go

vel
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Compatece petsonalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ' mayor de edad,

casado, Abogado, hondureño y de éste domrcilio, con Documento Nacional de Identrficación

número 1606-1972-00102 y Regtsto Ttibutario Nacional número 16061972001'028,

accionando en su condición de Ditectot Intedno ,v Representante I-egal del INSTITUTO

NACIONAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y

FUNCIONARIOS DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Institución Autónoma

del Estado, creada mediante Decreto Legislativo númeto ciento tteinta y ocho (138), publtcado

en el Diado O[rcial la Gaceta el siete (7) de abri.l de mtl novecientos setenta y uno (1971),

reformada mediante Decteto Legislativo número trescientos cincuentá y siete guron dos mil

uece (357-2013), publicado en el Diano Oficial la Gaceta número 33,398 en fecha cinco (5) de

abd del año dos mil catorce (2014) teptesentación que acredita mediante Acuetdo Ejecutivo

número trescientos trece guron dos mI veinudós §o.313-2022) de fecha dreciocho (18) de

abr del año dos mil veinudós Q022) errnndo por la Presidenta Constitucional de la República,

en uso de sus atribuciones legales y en aplicaclón de lo dispuesto en el Atticulo ciento

veinticinco (125) de la Ley del Instituto Nacional de Jubrlaciones y Pensiones de los

Empleados y Funcionarios del Poder Ejecutivo (INIUPEN{P), facultado para la celebración de

este contrato, quieri en lo sucesivo y pam los efectos del ptesente contrato se denominara "EL

INSTITUTO", poi una parte y pot la otra JIMME IOSUE BANEGAS DIAZ, mayor de

edad, soltero, hondureño y de este domicüo, con Número de Identidad No.0801-2002-03280,

actuándo pot si, quien en lo sucesi\.o se denominará ..EL TRABAJADOR"; hemos

convenido en celebtar como en efecto celebtamos el presente CONTRATO INDMDUAL

DE TRABAJO INDEFINIDO, el cual se regtá pot las estrpulaciones siguientes: I.-

SERVICIOS OUE EL TRABATADOR PRESTARA: "EL TRABAJADOR" Se obliga a

prestár al Instituto sus servicios personales, como AIJXILIAR DE APOYO

ADMINISTRATM Y LOGISTICO, mismos que consisten e¡ realizar todas las

actil'rdades propias de su géneto de acuerdo a 1as instrucciones recibidas de sus superiotes ![,;
AR DE TRAB - efl esta capital específicamente en el lugar que ocupan las oúcmasL

del Insututo efl la colonia Loma Linda Norte Avenida FAO, Tegucrgalpa, M.D.C., III.-

DIRECCION Y SUPERVISION DE LOS TRABAJOS. - Los Sen icios que prestará ('EL

TRABAJADOR", estarán bajo la drección v supen'isión de Ia DIYISION

A-DMINISTRATfVA, sin perjuicio que cuando los intereses de la Insutución así 1o requietan

"EL PATRONO", podrá encomcndar csas funciones a oüa persona. III.- DURACION

DEL CONTRATO DE TRABATO: [,spresamente se conviene que la duación del

CONTRATO es por tiempo INDEFINIDO.. a partit del uno (01) de febteto del año

dos mil veinticuatro inclusive; sin perjuicio de 1o anterior ..EL PATRONO", podrá dar
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por terminado este conftato en cualqüer ticmpo sin responsabiüdad de su parte, cuando "EL
TRABAJADOR", incurra en algunas de las causas enumeradas en los A¡tículos No.97, 98, y

112, del Códtgo de Traba¡o; asimismo este CONTRATO, está sujeto a un periodo de prueba

de dos (02) meses, lapso dento del cual cualqui.era de las partes puede ponede fin sin ninguna

responsabüdad, . IV.- DURAC ON DE I-A TORNADA DE TRABAIO La duración de la

Jomada de trabajo será de ocho horas diarias, la misma comenzará por Ia mañana de 8:00 a.m.,

a 4:00 p.m., de I-UNES A \/IERNES, cl cual podrá r.ariarse a la conveniencia de los sewicios

que presta la insntucrón de conformidad con el artículo No.29 del Reglamento Inrerno de

Trabajo. Y.- SAI-ARIO: Por la prestación de sus senicios personales "EL TRABAJADOR"

devengará el sueldo mensual de QUINCE MIL CINCUENTA Y SEIS LEMPIRAS

EXACTOS (L.15,056.00) .- El pago se efectuará en moneda de curso legal; afectándose

la Partida ptesupuestatia No. 111, la que se afectatá la siguiente asignación

Presupuestaria:

PROGRAMA: ACTIVIDADESCENTRALES
ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL
UNIDADEIECUTORA: DIVISIÓNADMINISTRATIVA
PUESTO: AUXILIAR DE APOYO ADMINISTRATIVO Y

LOGISTICO
SALARIO: 1.15,056.00

\.I.- PE N RABA EL TRABAJADOR",

manifiesta quc

suscribimo

Tegu

veln

e é1. - Bajo las condiciones antetiomente estipuladas

sente Contrato Indrvidual de 1rabalo, en Ia ciudad de

Central, a un dia del mes de febrero del año dos mil
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CONTRATO INDIVIDUAI DE T IO INDEFINIDO No.006-2024

Comparece personálnente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mavor de edad,

casado, Abogado, hondureño y de éste domicilio, con Documento Nacional de Identificación

número 1606-1972-00102 r' Regsro Tdbutano Nacional número 16061972001028,

acciona¡do en su condición de Di¡ector Interino v Represcntante Legal del INSTITUTO
NACIONAI DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y

FUNCIONARIOS DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Instirución Autónoma

del Estado, cteada mediante Decreto Legtslativo número ciento trei¡ta y ocho (1-38), publicado

en c[ Dia¡io Oficül la Gaccta el siete (7) de abtit de mLl norecientos setenta r uno (i971),

teformada mediante Decreto Legislativo número t¡cscientos clncuenta y siete guion dos mrl

ttece (357-2013), pubhcado en el I)iario Oficial la Caceta núme¡o 33,398 en fecha cinco (5) de

abfll del año dos mil catorce (2014) teptesentación que acredita mediente Acue¡do Ejecutilo

número ftescientos ttece guion dos mil veintidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de

abril del año dos mI vernudós (2022) emitido por la Presidenta Constitucional de la República,

en uso de sus aribuciones legales v en aplicación de 1o dispuesto en el Articulo ciento

veinticinco (125) de la l,ey' del Instituto Nacional dc Jubrlaciones y Pensiones de Ios

Empleados l Funcionados del Poder Iljecuuro flNIUPENIP), facultado pata la celebtación de

este cont¡atot quien en lo sucesiÍo \. para los efcctos del presente contrato se denomi¡ara "EL
ñ INSTITUTO", por uná parte , por Ia otta SERGIO HERMINIO PERDOMO

PERDOMO, Pe¡ito Nfetcantil l Contador Público, mayot de edacl, soltero, hondureño y de

este domicilio, con Número de Identrdad No. 1606-1988-00112, actuando por si, quien en 1o

succsivo se denominatá «EL TRABAJADOR"; hemos convenido en celebral como en efecto

celebramos el ptesente coNTRATo INDIYIDUAL DE TRABAJO INDEFINIDO, el

cual se regiú por las estipulaciones siguicntes: I.- SERVICI OS QUE EL TRABAIADOR
PRESTARA: "EL TRABAJADOR" Se obüga a prestar al lnstituto sus sen-icios personales,

como AUXILIAR DE MANTENIMIENTO, mismos gue consisten e¡ realiza¡ todas las

actividades propias de su géneto de acuerdo a las instrucciones tecibidas de sus superiores !!,_
LUGAR DE TRAB,\JO. - en esta capital especificamente eo el lugar que ocupan las oficinas

del Insdruto en la colonia l,oma Linda Norte Arenida FAO, Tegucigalpa, NÍ.D.C., III.-
DIRECCION Y SUPERVISION DE Los rRABAJos. - Los Sen icios que prestará ..EL

TRABAJADOR", estarán bajo la dirección de la DIVISION
ADMINISTRATIYA, sin peqücio que cuando los inteteses de la Institución así lo reqüeran

"EL PATRONO", podrá encomendar esas funciones a otra persona. IIL- DURACION
DEL CONTRAT DE TRABATO: Expresamente se conviene que la duración del

coNTRATo es por tiempo INDEFINIDO. a panir del uno (01) de febrero del año

do¡ mil veinticuatro inclusive; sin peluicro de lo antc¡ior .EL PATRoNO',, podrá <lar

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tcgucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
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por terminado este Contrato cn cualquicr tiempo sin rcsponsabüdad dc su parte, cuando "EL

TRABAJADOR", incurra en algunas de las causas enumetadas cn los Artículos No.97,91J, l'

112, del Código dc 'I'rabajo; asimismo este CONTRATO, está sujet<.r a un período dc prueba

de dos (02) meses, Iapso dent¡o del cual curlqüera de las partes puede ponede fin sin ninguna

responsabilidad, . IV.- DURACION DE LA JORNADA DE TRABAJO La riuración de la

Jotnada de tabajo scrá de och<¡ horas drarias, la misma comenzará por Ia mañana de 8:00 a.m.,

a 4:00 p.m., dc LUNES A VIIIRNFIS, cl cual podrá variarse a la conveniencia de los sen'icios

que presta la institución de conformidad con el artículo No.29 del Reglamcnto Interno dc

Trabajo. V.- SALARIO: Por Ia prcstación de sus sen'icios personales "EL TRABAJADOR"

dercngará cl sueldo mensual de VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y

UNO LEMPIRAS EXACTOS (L.24,631.00).- El pago se efectuará en moneda de curso

legal; afectándose la Partida presupuestaria No. 111, la que se a;fflcf^rá la siguiente

asigaración Presupuestaria:

PROGRAMA: ACTIVIDADESCENTRALES
ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL
UNIDADE}ECUTORA: DIVISIÓNADMINISTRATIVA
DEPARTAMENTO; SERVICIOS GENERATES

PUESTO: AUXILIAR DE MANTENIMIENTO
SALARIO: L'24,631.0O

vI.- E D A AD "EL TRABAJADOR",

manifiesta q

susctibimos

ndc e é1. - Bajo las condiciones anteriormente estipuladas
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Comparece petsonalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayor de edad,

casado, Abogado, honduteño v de éste domiciüo, con Documento Nacional de Identificación

número 1606-1972-00102 y llcgisto Tributario Nacronal númeto 16061972001028,

accionando en su condición de Director Intenno y Representante Legal del INSTITUTO

NACIONAL DE JUBII-ACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y

FUNCIONARIOS DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Institución Autónoma

del Estado, creada mediante Decteto Legislatiro número ciento t¡einta,v ocho (138), pubhcado

en el Diado Oñcial la Gaceta el siete (7) de abril de mi novecientos setenta y uno (1971),

teformada mediante Decreto Legislativo número tescientos cincuenta y siete guion dos mrl

uece (357-2013), publicado en el Diano Ofrcial la Gaceta número 33,398 en fecha cinco (5) de

abril del año dos mil catorce (2014) representación que acredita mediárite Acuetdo Ejecunvo

número üescientos trece guion dos m vernudós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de

abril del año dos mll veintidós (2022) emit:.do por la Presidenta Constitucional de la Repúbüca,

en uso de sus atribuciones legales v en apücación de lo üspuesto en el Atticulo ciento

r-einticinco (125) de la Lel del Instituto Nacional de Jubrlaciones v Pensiones de los

Empleados I Funcionarios del Poder Ejecutivo (INJL'PEI\Í1), facultado para la celebración de

cste conúato, quien en lo sucesivo v pará los efectos del presente conftato se denominara "EL

INSTITUTO", por una parte y por la otra la ANA GABRIEIA ESTRADA GALYEZ, maror

de edad, solteta, honduteña y con domicilio en la Ciudad de Juticalpa, Olancho, con Númeto de

Identrdad No.1501-1997-05797, actuando pot si, quien en lo sucesivo se denominará "LA
TRABAJADORA"; hemos con¡'enido en celebrar como efl efecto celebrámos el ptesente

CONTRATO INDIVIDUAI DE TRABAJO CON CARÁCTER DE INTERINATO,

cl cual se regtá pot las estipulaciones sigurentes: I.- SERVICIOS OUE EL TRABAJADOR

PRESTARA: "I.A TRABAJADORA" se obLga a prestar al Instituto sus ser!'iclos

ptofcsionales como AUXILIAR DE APOYO ADMINISTRATM Y LOGISTICO,

mismos que consistcn e¡ realizat todas las actir.idades propras de su género de acucrdo a las

instrucciones rccibidas de sus superiores, el empleado podrá ser tasladado a otra función si así

Io requiere el INJUPENIP,T deberá realizar cualquiet otra función quc le asigne el patrono, ![._

LUGAR DE TRABAJO.- espccificamcntc crr cl )ugar quc ocupan las oficinas cn la (liudad de

Juucalpa Olancho., III.- DIRECCION Y SUPERVISION DE LOS JRABAJOS.- Los

sen icios que ptestará "LA TRABAJADORA", estarán bajo Ia dtección v supen'isión de la

DMSION A-DMINISTRAT[VA, sin peluicio que cuando los intercses de la Ins¡tución así

1o reqüeran "EL PATRONO", podrá cncomendat esas funciones a otrá pcrsona o

depcndencia. IV.- DURACION DEL CONTRATO DE TRABAJO: Expresamente se

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
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conviene ) acuerda que Ia duración del CONTRATO DE TRABAJO ES DE FORMA

II{TERINA Y TEMPORAL bajo el entendido que la p)aza de ATIXILIAR DE APOYO

ADMINISTRATIVO Y LOGISTICO, tue cancclada la empleada MIRIAN XIOMARA

MEJIA MAZARJEGO, misma que se encuentra en demanda por Reintegro por lo que

después de transcu¡ridos úes meses a ¡rartt de esta fecha se determi¡ara la decisión de

condnua¡ o no con la modalidad de Interinato, el presente contiato de trabajo con la señora

ANA GABRIEIá ESTRADA GALVEZ, cortetzará su labot de forma Interina a partir del uno

(01) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024), sn perlücio de lo anterio¡ "EL
PATRONO", podrá dar por terminado cste contrato en cualqüer tiempo sin responsabüdad

de su parte o cuando "LA TRABAJADORA", incurra en algunas de las causas enumetadas en

los Artículos No.97, 98, v 112, del Código de Trabajo; asimismo este CONTRATO, está

sujeto a lo que dispone el páruafo final del articulo No.l08 del Código de Trabajo, también es

con¡'enido cn el presente contrato que por estar condicionado a una relación de tnteri¡rdad los

de¡echos provenientes del mismo no contempla el pago del preaviso l au-xilio de cesantía,

siendo la dumción de la Jornada de uabaj,r de ocho hotas diarias, la misma comenzará por la

mañana de 8:00 a.m., a 4:00 p.m., de LUNES A VIERNIIS, el cual podrá r-ariarse a Ia

conveniencia de los servicios que presta la rnstitución de conformidad con el artículo No.29 del

Reglamento Intemo de Trabajo. V.- SALARIO: Por la prestación de sus sen'icios petsonales

"LA TRABAJADORA" derengará el sueldo mensual QUINCE MIL CINCUENTA Y

SEIS LEMPIRAS EXACTOS (L.15,056.00).- El pago se efectuará en mc¡neda de curs<.r

legal; afectándose la patida presupuestatia No. I 1 1, en Ia que se afectará Ia siguiente asgnación

presupuestaria:

PROGRAMA: ACTIVIDADESCENTRALES
ACTIVIDAD: ADMINISTRACION INSTITUCIONAL
UNIDADEIECUTORA: DMSIONADMINISTRATIVA
PUESTO: AUXILIAR DE APOYO ADMINISTRATM Y LOGISTICO

,056.00

- PER E DE I.AT TRABAJADORA",

manifie de ella.- Balo las condiciones anteriotrnente estipuladas

resente contrato indl'rdual b^lo con catácter de

Ipa, trIunicipio del Distrito l,aun del mes de

fc atro
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Comparece petsonalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayor de edad,

casado, Abogado, hondureño y de éste domrcüo, cofl Documento Nacional de Idennficaclón

núllaero 1606-1972-00102 ,v Regtstro Tributario Nacional númcro 16061912001028,

accionando en su condición de Director lntetino y Representaflte Legal del INSTITUTO

NACIONAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y

FUNCIONARIOS DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Instrtución Autónoma

del Estado, cteada mediante Decreto Legislatiro númeto ciento tteinta y ocho (138), pubLicado

en el Diatio OFrcial la Gaceta e1 srete (7) de abril de mil novecientos setenta I uno (1971),

reformada mediante Decreto Legislatir-o númeto rescientos cincuenta v siete güon dos mi1

trece (357-2013), pubhcado en el Diado OFrcial la Gaceta número 33,398 en fecha circo (5) de

abnl del año dos mil catorce (2014) teptesentación que actedita mediante Acue¡do Ejecutir-o

número trescientos trece guron dos mI verntrdós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de

abril del año dos mll r.eln¡dós Q022) ernndo por la Presidenta Constitucional dc Ia RepúbLica,

en uso de sus atribuciones legales y en apücación dc lo dispuesto en el Articulo ciento

r-eint-icinco (125) de la Ley del Instituto Nacional de Jubrlaciones y Pensiones de los

Empleados l.Funcionatios del Poder Ejecuuvo (INJUPENÍP), facultado para Ia celebración de

este cofltrato, quien en lo sucesivo y para los efectos del ptesente contfato se denominata "EL

INSTITUTO", por una parte y por 1á otra la LORENA DESIREE SEVILLA

HERNANDEZ, mayor de edad, solteta, hondureña y de estc domicilio, con Número de Identidad

No.0801-1991-01086, actuando pot sí, qüen en 1o sucesir.o se denominará ttLA

TRABAJADORA"; hemos convenido en celebtat como en efecto celebtamos el ptesente

CONTRATO INDIVIDUAI DE TRABAJO CON CARACTER DE INTERINATO,

el cual se tegtá pot las estipulaciones sigüentcs: L- SERVICIOS OUE EL TRABAJADOR

PRESTARA: "LA TRABAJADORA" se obüga a prestar al Instituto sus servicios

profesionales como RECEPCIONISTA,, mismos que consisten e¡ ret)fzat todas las

actividades propias de su género de acuetdo a las instrucciones tecibidas de sus superiotes, el

empleado podtá ser trasladado a otra función si así lo requiere el INJUPEIv{P y d,ebetá rcalzar

cualqüer otra función que le asigne el pauono, IL-LUGAR DE TRABAJO.- en esta capital

específi.camente en el lugat que ocupan las oficinas del Instituto en la colonia Loma Li¡da

Notte Avenida FAO, Tegucigalpa, N[.D.C., III.- DIRECCION Y SUPERVISION DE

LOS TRABAJOS.- Los sen icios que ptestatá ..I-A TRABAJADORA", estarán bajo la

duección y supen'isión de la DIYISION ADMINISTRATIVA, sin perlücio que cuando 1os

i¡tercses de la Instrtución así lo requietan "EL PATRONO', podrá encomendat esas

endencia. IV.- DURACION DEL CONTRATO DE
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TRABAJO: Expresamente se conviene ,v acuerda que la duración del CONTRATO DE

TRABAJO ES DE FORMA INTERINA Y TEMPORAI ba;o el entendrdo que la plaza

de RECEPCIONISTA, tue cancelada la empleada MARIA RAMONA RAMIREZ

FLORES, misma que se encuefltra en demanda por Reintegro por 1o que después de

ftanscurj.dos tres meses a pator de esta fecha se determinara la decrsión de continuar o no con

la modahdad de Interinato, el presente contlato de trabajo con la señora LORENA DESIREE

SEYILLA HERNANDEZ, come¡zará su labor de forma Interina a pattir del uno (01) de

febteto del año dos mil veinticuatro (2024), sn perjuicio de lo anterior *EL PATRONO",

podrá dar por terminado este conüato en cualquier tiempo srn responsabil-idad de su parte o

cuando "LA TRABAJADORA", i¡cu¡ra en algunas de 1as causas enumeradas e¡ los Artículos

No.97, 98, y 112, de1 Códrgo de Trubajo; asimismo este CONTRATO, está sujetcr a lo que

dispone el pátalo frr,al del a¡ticulo No.108 del Códrgo de'Iruba)o, también es conr.enido en el

presente contrato que por estar condicionado a una relación de intednidad Ios derechos

provenientes del mismo no contempla e1 pago del prear.-iso y auxiJio de cesantia, siendo la

du¡ación de la Jornada de ttabajo de ocho horas dtarias, la misma comenzará por 1a mañana de

8:00 a.m., a 4;00 p.m., de LUNES A VIERNES, eI cual podtá r,anarse a la conveniencia de los

servicios que presta la institución de conformidad con el artículo No.29 del Reglamento

Interno de Trabajo. V.- SALARIO: Por Ia prestación de sus sen'icios personales "LA
TRABAJADORA" devengará el sueldo mensual QUINCE MIL CINCUENTA Y SEIS

LEMPIRAS EXACTOS (L.15,056.00).- EI pago se efectuará eo moneda de curso legal;

afectándose la partida presupuestaria No. 111, en Ia que se afectará la siguiente asignación

presupuestaria:

PROGRAMA: ACTIVIDADESCENTRALES
ACTIVIDAD: ADMINISTRACION INSTITUCIONAL
UNIDADEIECUTORA: DIVISIONADMINISTRATIVA
PUESTO:
SALARIO:

ECEPCIONISTA
056.00

ADO

T su famüa depende de el1a. - Bajo las condiciones
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No.011-2024

Compatece petsonalmente el señot AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayot de edad,

casado, Abogado, honduteño ,v de éste domicilio, ccn Documento Nacional de Iden¡ficación

númeto 1606-1972-00102 .v Regrstro Tributario Nacional núme¡o 16061972001028,

accionando en su condición de Director Interino ,v Representante Legal de1 INSTITUTO

NACIONAL DE JUBII.ACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y

FUNCIONARIOS DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Institucrón Autónoma

del Estado, cteada mediante Decreto Legislatt o númeto cj.ento treinta y ocho (138), pubhcado

en el Diario Oficial Ia Gaceta el siete (7) de abdl de mil nor.ecientos setenta y uno (1971),

tcfotmada mediante Decreto Legislativo número trescientos cincuenta; siete guion dos mi1

rece (357 2013), publicado en el Diario Oficial la Gaceta número 33,398 en fecha cinco (5) de

abdl del año dos mil catotce (2014) representación que acredita mediante Acuerdo Ejecutivo

número ftescientos trece guion dos mil r.eintrdós §o.313-2022) de fccha dreciocho (18) de

abtil del año dos mrl vetnndós (2022) etrnttdo por la Presidenta Constitucional de la Repúblca,

en uso dc sus affibuciones legales y en aplicación de lo dispuesto en e1 Articulo ciento

veinúci¡co (125) de la Ler. del Instituto Nacional de Jubrlaciones y Pensiones de los

Empleados y Funcionari.os del Podet Ejecuuvo (INJUPEI{P), facultado para la celebración de

este cofltrato, quien en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominara "EL

INSTITUTO", por una parte v por la ofta lá STEFAI{Y ALEJANDRA MENDEZ OSORIO,

Ingeniera en Sistemas, malot de edad, soltera. hondu¡eña r de este domicilio, con Núme¡o de

ldentrdad No.0701-1997-00363, actuando por sí, quten en lo sucesivo se denominatá "I-A
TRABAJADORA"; hemos convenido en celebtat como en efecto celebtamos e1 ptesente

CONTRATO INDIVIDUAI DE TRABAJO CON CARÁCTER DE INTERINATO,

el cual se regirá pot 1as estipulaciones siguientes: I.- SERVICIOS OUE EL TRABAJADOR

PRESTARA: "LA TRABAJADORA" sc obliga a presrar al lnstituto sus sen-icios

profesionales como OFICIAI PRESUPUESTARIO, mrsmos que consisten e¡ realizar

todas las actividades propiás de su géneto de acuetdo a las instrucciones ¡ecibidas de sus

superiotes, el empleado podtá ser tasladado a otta función si así Io requi.ere el INJUPEN{P y

deberá reaizar cualquier ota función que le asigne el patrono, II.- LUGAR DE TRABAJO.-

en esta capital específicamente en el lugar que ocupán las oficinas del Instituto en la colonir

Loma Lrnda Note Avenida FAO, Tegucigalpa, M.D.C., III.- DIRECCION Y

SUPERvISIoNDELoSTRABAJoS.-Lossen,iciosquep{rStafá
TRABAJADORA", estarán bajo la dirección I' supen isión de la DIVISION
ADMINISTRATIVA, sin pequrcio que cuando los inteteses de la Institución así lo requicran

'EL PATRONO", podrá encomendat esas funciones a oüa persona o dependencia. !l¡
Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
Apartado Postal, N" 1644,TeL.: (504) 2290-8000 al 19
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DURACION DEL CONTRATO DE TRABAJO: Expresamcnre se conr.iene v acuerda

que 1a duración del CONTRATO DE TRABAJO ES DE FORMA INTERINA Y

TEMPORAL bajo el entendrdo que la plazz de OFICIAI PRESUPUESTARIO, tue

cancelada la empleada DIANA JESSENIA CABRERA MATAMOROS, misma que se

encuefltra en demanda por Reintegro por 1() que después de transcuridos tres meses a partir de

esta fecha se determinara Ia decislón de continua¡ o flo con Ia modaüdad de Interinato, el

pfesente coflüato de tabajo con la señora STEFANY ALEJANDRA MENDEZ OSORIO,

come¡zará su labor de forma Interina a parur del uno (01) de febteto del año dos mil

veinticuatro Q024), sn pegücio de lo ¿nterior «EL PATRONO", podrá dar por terminado

este contrato en cualquier tiempo sin responsabüdad de su patte o cuando "LA

TRABAJADORA", incurra en algunas de las causas enumeradas en los Artjculos No.97, 98, y

i12, del Código de Trabajo; asimismo este CONTRATO, está sujeto a lo que dispone el

pátafo ftr..al del aruculo No.108 del Código dc Trabajo, también es conr.enido en e1 presente

contrato que por estar condicionado a una relación de rnterinidad los derechos provenientes

del mrsmo no contempla el pago del prear-iso y auxüo de cesantía, siendo Ia duración de la

Jomada de trabajo de ocho horas diarias, la misma comenzará pot la mañana de 8:00 a.m., a

4:00 p.m., de LUNES A YIERNES, e1 cual podrá variarse a la conveniencia de los sen icios

que presu la institución de conformidad con el artículo No.29 del Reglamento Intemo de

Trabajo.v..SALARIo:PorlapresracióndcSuSsen.iciospcrsonales
TRABAJADORA" der.engará el sueldo mensual DIECINUEYE MIL QUINIENTOS
SETENTA Y CINCO LEMPIRAS EXACTOS (L.19,575,00).- E1 pago se efecuará en

moneda de cutso legal; afectándose la partida presupuestaria No. 111, en la que se afectzrá la

siguiente asignación presupuesraria:

PROGRAMAI ACTIVIDADESCENTRALES
ACTIVIDAD: ADMINISTRACION INSTITUCIONAL
UNIDADEIECUTORA: DIVISIONADMINISTRATIVA
DEPARTA
PUESTO:
SALARIO:

MENTO: RTAMENTO DE PRESUPUESTO
PRESUPUESTARIO
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO INDEFINIDO No.012-2024

Comparece personalmente el seño¡ AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mavor dc edad,

casado, Abogado, hondueño ,rr de éste domrciho, con Documento Nacional de Identrficación

número 1606-1972-00102 y Registro Tributario Nacional número 16061972001028,

accionando en su condición de Director Intedno y Reptesentante Legal del INSTITUTO

NACIONAI DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y

FUNCIONARIOS DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Institución Autónoma

del Estado, cteada mediante Decreto Legislativo númcro cierito üeinta y ocho (138), publicado

en el Diatio Oficial la Gaceta el siete [) de abnl de mil no\.ecientos setenta y uno (1971),

reformada mediante Decreto Legislativo núme¡o trescieritos cincuenta v siete guion dos mil

tece (357-2013), pubücado en el Diario Oficial la Gaceta número 33,398 en fecha cinco (5) de

abril del año dos mil catorce (2014) reptesentación que acredit¿ mediante Acuetdo Eiecutivo

número üescientos trece guion dos mi verntidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de

abnl del año dos mi rernudós (2022) emitido por la Presidenta Constitucional de la República,

en uso de sus atribuciones legales y en aplicación de lo dispuesto en el Atticu.lo ciento

veinticinco (125) de la Ley del instituto Naci.onal de Jubilaciones y Pensiones de los

Empleados y Funcionarios del Podet Ejecuuvo QNJUPEL,ÍP), facultado para Ia celebtación de

este cont¡ato, qüen en lo sucesi¡'o t para los efectos del ptesente conüato se denominara "EL

INSTITUTO", por una perte y por la otra CELIO RAMON LEM HERNANDE'Z, mator

de edad, soltero, honduteño v de este domici.lio, con Número de lden¡dad No.1602-1987-00248,

actuando por si, quren en lo sucesivo se denominará "EL TRABAJADOR"; hemos

convenido en celebra¡ como en efecto celebramos el ptesente CONTRATO INDMDUAI
DE TRABAJO INDEFINIDO, el cual se regtá por las esüpulaciones: l.- SERYICIOS

OUE EL TRABAJADOR PRESTARA: "EL TRABAJADOR" Se obliga a prestar al

Instituto sus servicios petsonales, como ALTXILIAR DE CONTABILIDAD I, mismos que

consisten e¡ realizat todas las actividades propias de su género de acuerdo a las instrucciones

recibidas de sus superiotes. II.- LUGAR DE TRAB.{JO. - en esta capital específicamente en

el lugat que ocupa¡ lás oFrclnas del instituto en la colonia Loma Llnda Norte Avenida FAO,

Tegucigalpa, N{.D.C., ilI.- DIRECCION Y SUPERVISION DE LOS TRABAJOS. - Los

Se¡'icios que prestará "EL TRABAJADOR", estarán bajo la dirección de Ia DMSIÓN DE

FINANZAS v superi'isión de la DIVISIÓN DE FINANZAS, sin per¡uicio que cuando los

i¡teteses de la Insutución así lo tequieran 'EL PATRONO", podrá encomendar esas

funciones a otra percona. III.- DURACION DEL CONTRATO DE TRABAJO:

resamente se conriene que la duracirin del CONTRATO es por tiempo

a partit del uno (01) de febreto del año dos mil veinticuatro inclusive;

o ariterior "EL PATRONO", podrá dar por tetminado este Contrato en

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
Apartado Postal, No 1644,Tel.: (504) 2290-8000 al l9
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cualquier uempo sin responsabiüdad de su parte, cuando "EL TRABAJADOR", incurra en

algunas de las causas enumeradas en los :\rtículos No.97, 98, v 112, del Códrgo de Trabajo;

asimismo este CONTRATO, está sujeto a un período de prueba de dos (02) meses, lapso

dentro del cual cualquiera de las partes puede ponede frn sin ninguna responsabiüdad, . !!¿
DURACION DE I.A IORNADA DE TRABAIO I-a du¡ación de la Jornada dc taba;o será

de ocho horas diarias, la misma cc¡menzatá por la mañana de 8:00 a.m., a 4:00 p.m., de LUNES

,\ \TIERNES, el cual podrá variarse a Ia convcniencia de los sen'icios que presta I¡ ins¡tución

de conformrdad con cl attículo No.l9 dcl Rcglamcnto Intetno de 
-l rabajo. V.- SAI-ARIO: Por

la prestación de sus scn icit¡s pcrsonalcs "EL TRABAJADOR" der.er.rgará cl sucldo mensual

dc VEINTICINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.25,000.00).- El pago se efectuará

en moneda de cu¡so legal; afectándose la Partida presupuestária No. 111, la que se

afectará la siguiente asignación Ptesupuestatia:

PROGRAMA: SERVICIOS FINANCIEROSYDE INVERSION
ACTIVIDAD: SERVICIOS FINANCIEROS Y DE INVERSION
UNIDAD EIECUTORA: DIVISIÓN DE FINANZAS
DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTODECONTABILIDAD
PUESTO: AUXILIAR DE CONTABITIDAD I
SALARIO: 00
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